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LAS ACTIVIDADES U OBRAS PARA EJECUTAR SON LAS SIGUIENTES 

Todo está en el manual de señalización vial de Colombia 2024 

3.1. Suministro e instalación de Semáforo: Dispositivo electromagnético o electrónico 
para regular el tránsito de vehículos y peatones mediante el uso de señales luminosas.  
 
Función y aplicación:  
 

• Interrumpir periódicamente el tránsito de una corriente vehicular o peatonal para permitir 
el paso de otra corriente vehicular.  

• Regular la velocidad de los vehículos para mantener la circulación continua a una 
velocidad constante.  

• Controlar la circulación por carriles.  

• Eliminar o reducir el número y gravedad de algunos tipos de accidentes, principalmente 
los que implican colisiones perpendiculares.  

• Proporcionar un ordenamiento del tránsito.  

• Los semáforos peatonales comúnmente se instalan en combinación con los semáforos 
vehiculares y tienen como función controlar el tránsito peatonal en los cruces. Los 
semáforos son una de las herramientas más poderosas que tienen a su disposición las 
autoridades municipales para controlar y poder mejorar el flujo de tráfico y la seguridad para 
todos los usuarios de la vía, es por ello que el proyecto de mantenimiento preventivo y 
correctivo al sistema de semaforización requiere de un manejo técnico especializado 
Datos técnicos de los semáforos:  

Los semáforos que se han de instalar deben ser construidos en materiales de policarbonato, 

resistentes a la intemperie, de gran resistencia mecánica y de bajo peso, con filtro UV 

(Resistentes a rayos ultravioleta), material retardante a la flama, con módulos luminosos de 

LED de 200 mm, completamente armado.  

Los semáforos a entregar deberán ser nuevos y de primera calidad, no se aceptarán 

semáforos utilizados o remanufacturados 

El semáforo debe estar conformado básicamente por un cuerpo en policarbonato, unos 

elementos de soporte y fijación del semáforo al poste, módulos luminosos de LEDS y demás 

elementos como cables y borneras que permitan realizar la conexión eléctrica del semáforo 

al cable de control proveniente del equipo de control semafórico.  

A continuación se especifican las características mínimas que deben contener los bienes a 

suministrar, por parte del contratista seleccionado:  

Cuerpo del semáforo 

1. Un semáforo vehicular estará compuesto por tres (3) secciones modulares y un semáforo 

peatonal por dos (2), cada uno de los módulos debe acoplarse exactamente con los otros, 

de tal manera que entre sí constituyan un sistema rígido y hermético.  

2. Cada sección del semáforo estará compuesta por una caja, la cual tendrá su respectiva 

tapa de cerramiento. En la caja y fijada y soportada sobre la tapa se alojarán las matrices 

de LEDS. La caja deberá ser de material de policarbonato estabilizado y resistente a rayos 

UV y de alta resistencia al impacto. El color del policarbonato debe ser negro.  

3. La caja y la tapa porta módulo luminoso de LED deberán constituir un conjunto, que 

permita un cierre absolutamente rígido y hermético. El cuerpo del semáforo, deberá 

garantizar la protección contra entrada de polvo y agua a su interior, por lo tanto, se deberá 

garantizar un índice de protección IP54.  
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4. La tapa del cerramiento deberá estar provista de un cierre rápido, de tornillo o pestaña, 

de manera que imposibilite aperturas casuales. Igualmente, la tapa deberá disponer y 

permitir el montaje sobre la misma.  

5. En el interior de un semáforo vehicular se realizará la conexión eléctrica por intermedio 

de una (1) regleta plástica, la cual debe permitir la conexión de conductor eléctrico de cobre 

tipo alambre hasta calibre 16 AWG, de manera que se permita un fácil mantenimiento y se 

brinden las garantías de estabilidad y aislamiento eléctrico requeridas para una buena 

operación. Dicha regleta plástica (bornera) deberá contar con sistemas de fijación al cuerpo 

del semáforo y debe poder ser removida y reemplazada en el caso que sea necesario.  

6. En el interior de un semáforo peatonal se realizará la conexión eléctrica por intermedio 

de una (1) regleta plástica, la cual debe permitir la conexión de conductor eléctrico de cobre 

tipo alambre hasta calibre 16 AWG, de manera que se permita un fácil mantenimiento y se 

brinden las garantías de estabilidad y aislamiento eléctrico requeridas para una buena 

operación. Dicha regleta plástica (bornera) deberá contar con sistemas de fijación al cuerpo 

del semáforo y debe poder ser removida y reemplazada en el caso que sea necesario.  

7. Las borneras de conexión del conductor de cobre que permiten conectar el cable que 

proviene del equipo de control al semáforo, deberán estar ubicadas en la parte inferior del 

cuerpo del semáforo. De todas formas el diseño de los módulos del cuerpo del semáforo 

(caja de policarbonato) deberá ser tal que permita el ingreso del cable de alimentación del 

semáforo por la parte superior o por la parte inferior de éste.  

Visera:  

Las viseras son dimensionadas para efectos de proteger la señal contra los rayos solares 

muy inclinados y forma parte de las medidas adoptadas para disminuir el efecto fantasma. 

Las partes internas de las viseras al igual que el semáforo, están pintadas en color negro 

mate para efectos de evitar la reflexión de la luz, deberán ser de policarbonato.  

Unidad de led:  

Las unidades de LEDs emiten los colores rojo, amarillo y verde respectivamente, de 

acuerdo con las normas internacionales que regulan los elementos de señalización, como 

lo es la norma EN12368 en el apartado 4.3, en su conjunto proporcionan una luminosidad 

mayor a 300 candelas.  

Hermeticida: 

Para efectos de asegurar la hermeticidad entre las puertas y el frente, entre la lente y su 

marco, entre secciones contiguas, y en la unión de la tapa o base con las secciones, se 

emplean burletes adecuados y removibles para su sustitución, para así evitar la entrada de 

polvo, agua o humedad.  

3.2 Postería y cableado  

Postes: 

Los POSTES Y MENSULAS son elaborados en tubería de 4 pulgadas SHC de tipo 

estructural con acabado de pintura para intemperie de color amarillo con franjas negras en 

la parte inferior. Las soldaduras deben ser libres de poros y escorias.  

Cableado  

El cable se instalará de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia, descritas en el 

manual de señalización colombiano.  
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Entre las salidas del equipo y la regleta de los semáforos, el tendido del cable y la conexión 

del mismo se hará punto a punto, es decir, sin empalmes intermedios para así evitar 

posibles fallas.  

El cable de alimentación de corriente de la red hacia el equipo, se instalará de la misma 

manera sin empalmes.  

En caso de ser necesario, se hará la lubricación del cable antes del tendido, y en todo caso, 

se dejará en las cámaras de paso, una reserva de cable suficiente para evitar que se afecte 

por asentamientos.  

Antes de conectarse a los equipos, se probará la continuidad de todas las líneas.  

Las características del cable garantizarán con una completa protección contra humedad, 

temperatura, acción de roedores y se ajustarán a normas internacionales.  

El plan de trabajo para la intersección semafórica estará compuesto por lo siguiente:  

a) Planeamiento de tráfico,  

b) Postes tipo mástil de 4,0 m de altura mínima,  

c) Postes tipo ménsula de 4,5 metros de altura mínima, 

d) Bases para adosar los semáforos,  

e) Semáforos en policarbonato con iluminación basada en LEDs,  

f) Semáforos para peatones dinámicos basados en contador y silueta de hombre con 

movimiento,  

g) Cableado de intersección,  

h) Obra civil,  

Elementos de soporte y fijación  

 El sistema de fijación de los semáforos deberá acoplarse perfectamente a los postes 

metálicos de tres (3) y de cuatro (4) pulgadas de diámetro, que se instalarán para el Sistema 

de Semaforización Electrónica.  

 Los elementos y accesorios para soporte y fijación de los semáforos, deberán permitir un 

montaje rígido, seguro y un acoplamiento perfecto entre las partes, para mantener una 

orientación de los mismos, inmodificable en condiciones normales de trabajo. Estos 

elementos deberán estar diseñados de tal forma que se evite la penetración de agua o polvo 

y garanticen una hermeticidad absoluta 

 Para la instalación del semáforo en mástil, los elementos de soporte y fijación deberán 

permitir la orientación del cuerpo del semáforo en el ángulo horizontal deseado, permitiendo 

fijarlo en la posición deseada en ángulos entre cero (0) y noventa (90) grados, en sentido 

horario o anti-horario.  

 Para el semáforo para instalación en ménsula, los elementos de soporte y fijación 

deberán permitir la orientación del cuerpo del semáforo en el ángulo vertical deseado, 

permitiendo fijarlo en la posición deseada en ángulos entre cero (0) y noventa (90) grados, 

en sentido horario o anti-horario. El elemento de soporte y fijación del cuerpo del semáforo, 

deberá ajustar al poste en su parte horizontal y soportar en cualquiera de los tres cuerpos 

del semáforo, es decir, sujetarse a la tiranta o flauta al primer, segundo o tercer cuerpo del 

semáforo permitiendo el cambio de altura según las necesidades de la intersección.  
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 Las patas de soporte de los semáforos de instalación en mástil deberán ser metálicas 

galvanizadas, que garantice una protección adecuada al elemento, ya que éste será 

instalado a la intemperie.  El tipo de elementos y accesorios para el montaje de los 

semáforos, deberán estar diseñados para que exista un total acoplamiento entre los postes 

y los semáforos ofrecidos, permitiendo la orientación de éstos y a la vez un montaje rígido 

y seguro.  

 Todos los elementos empleados deberán soportar adecuadamente las cargas propias de 

los semáforos y los esfuerzos mecánicos producidos por el viento o por vibraciones 

originadas por el paso del tránsito automotor.  

 Todos los componentes de los semáforos serán especificados para trabajo pesado, tipo 

industrial y operación continua; deberán ser reemplazables con facilidad, sin interrumpir o 

afectar la operación del resto del semáforo y de toda la intersección.  

 Los semáforos tendrán en la parte exterior de cada módulo, una marcación térmica, con 

la siguiente información: NO SE ACEPTARÁN MARCACIONES CON CALCOMANÍAS O 

ADHESIVOS METÁLICOS O PLASTICOS ESPECIFICACIONES TECNICAS  

3.3. Equipo de control  

Composición  

Se considerará cualquier equipo de control de tráfico que cumpla por lo menos con los 

requisitos mínimos aquí establecidos y no se aceptarán módulos o tarjetas electrónicas 

cuyos componentes sean diferentes a dispositivos de estado sólido. 

Armario del Equipo: 

Los equipos contarán con un gabinete. Él proponente indicará el tipo de seguridad con que 

cuenta, con el fin de restringir el acceso a su interior al personal no autorizado. El gabinete 

preservará los componentes del equipo contra la humedad y la corrosión.  

Documentación El proponente deberá suministrar la documentación necesaria, 

referenciada a los equipos relacionados en el presente pliego, describiendo detalladamente 

las características de los equipos ofrecidos y demostrando que cumplen por lo menos los 

requerimientos funcionales y los niveles de comportamiento y calidad aquí solicitados. 

Al momento de hacer la entrega de los equipos, el CONTRATISTA suministrará, por cada 

equipo, un (1) manual de operación, instalación y mantenimiento de los mismos. La 

información mínima que deberán contener estos manuales, será:  

 En la propuesta se incluirán catálogos con las especificaciones de los equipos 

propuestos, de tal forma que permitan comparar y evaluar las especificaciones garantizadas 

por el oferente en el cuadro de características técnicas.  

Condiciones ambientales de operación  

Todos los equipos deberán ser adecuados para su funcionamiento en el municipio de 

Apartadó, Antioquia, por lo tanto su rendimiento no podrá variar en cualquier combinación 

de las siguientes condiciones:  

 Temperatura ambiente: el municipio en un solo día puede alcanzar desde los 24 a los 

32°C.  

 Humedad relativa: 70% promedio.  

 Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar): 25 Metros; altura máxima 

1.100 metros (Alto de Carepa) 
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Calidad del material  

El proponente deberá certificar que los equipos cumplen las normas de seguridad, 

comportamiento y calidad vigentes para ser instalados. Los equipos deberán ser de diseños 

modernos y construidos para resistir las condiciones de embarque y transporte al sitio de 

utilización. Serán además de fácil mantenimiento y operación.  

Protección: 

Los equipos deberán estar completamente protegidos contra daños ocasionados por 

descargas eléctricas, atmosféricas y por fluctuaciones en la tensión de la red eléctrica, lo 

mismo que por campos eléctricos extraños. El oferente deberá explicar el tipo de 

protecciones usadas, la forma cómo reaccionan frente a los diversos eventos posibles y el 

efecto que produce dicha reacción en el funcionamiento de los equipos. Además, deberá 

indicar la forma como se debe proceder en el caso en que se presenten eventos de esta 

clase. Los equipos deben de tener dispositivos de protección reemplazables o usables 

manualmente, tales como interruptores de circuito o fusibles para proteger el equipo y la 

fuente externa de potencia. Los fusibles serán fácilmente accesibles y marcados para 

conocer su capacidad de corriente. Además, se hará preferencia de aquellos equipos cuyos 

dispositivos de protección sean de fácil adquisición en el mercado Colombiano.  

Diseño de los equipos  

 Los equipos deben estar constituidos en su parte fundamental por un microprocesador 

de aplicación general.  

 Los equipos serán totalmente modulares, de tal manera que faciliten la accesibilidad para 

efectuar pruebas, mantenimiento y reemplazo de componentes defectuosos.  

 Los equipos estarán constituidos por dispositivos de estado sólido, transistores, tiristores, 

circuitos integrados, etc., y conformando unidades o paneles enchufables o incrustables de 

una manera cómoda y de fácil remoción.  

 Debe poder Indicar que grupo está en funcionamiento mediante indicadores luminosos, 

además debe indicar en una pantalla LCD alfanumérica (propia del equipo, no instalada en 

consolas o accesorios adicionales) la hora y fecha del equipo (durante su funcionamiento), 

además debe indicar que bloque está en funcionamiento, el tiempo total del bloque y cuanto 

le resta al ciclo actual.  

 El diseño de los equipos debe ser adecuado para prestar servicio en forma continua, es 

decir, para funcionamiento durante las veinticuatro (24) horas del día.  

 El diseño de los equipos debe maximizar la normalización, modularidad y la 

intercambiabilidad, de tal forma que, en lo posible, permita el intercambio de unidades con 

facilidad entre ellos.  

 Todos los equipos deberán estar diseñados de tal manera que la falla de cualquiera de 

sus componentes no ocasione la falla de ningún otro.  

 Los equipos estarán dotados de terminales de conexión, los cuales permitan acoplar 

instrumentos de prueba y medición, para efectuar chequeos de rutina o reparaciones sobre 

las diversas unidades. Adicionalmente, deberán estar provistos con los conectores para la 

instalación a ellos de los equipos de programación y alimentación de la información 

requerida para su funcionamiento.  

 Debe poseer una clave secreta para la actualización de los datos de por lo menos seis 

dígitos.  
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 El equipo controlador debe poseer un sistema que se puede habilitar como terminal tipo 

control o tipo remoto o esclavo, esto para generar olas de verde por corredores viales  

 El equipo de control debe tener la posibilidad de conectarse de forma inalámbrica, por un 

enlace de radiofrecuencia, con dispositivos esclavos o maestros remotos, para sincronizar 

olas de verdes en diferentes cruces, brindando la posibilidad de controlar hasta 28 grupos 

desde una única central de control en donde se encontraran alojadas todas las secuencias, 

las locales y las remotas, brindando un control centralizado y logrando una supervisión 

desde un único punto geográfico. 

Programación y funcionamiento del controlador  

El equipo de control local ofertado debe tener las siguientes características:  

 Planes de señales: El controlador de tráfico deberá, al menos, operar ocho (8) planes de 

señalización diferentes, que corresponden a igual número de situaciones de tráfico 

diferentes. 

  Capacidad (Grupos de señales): El controlador local ofrecido debe tener capacidad para 

manejar hasta ocho (8) flujos o grupos vehiculares, es decir, brindar la posibilidad de 

conectar veinticuatro (24) salidas a lámparas, y permitir que cada salida pueda programarse 

independientemente, a criterio del programador, como una salida vehicular o una salida 

peatonal.  

 Protección contra incompatibilidades: El equipo de control local ofrecido debe tener 

medios para evitar, el encendido simultáneo de semáforos que otorguen el derecho de vía 

a flujos vehiculares y/o peatonales incompatibles, así mismo, deberán estar en capacidad 

de detectar en forma programable la ausencia total de la luz roja en uno o varios sentidos 

de circulación. 

  El equipo debe tener teclado propio (sin el uso de consolas o accesorios adicionales) y 

una LCD alfanumérica para máxima flexibilidad de programación en el sitio en que está 

instalado el equipo. Esto para observar todos los eventos o fallas existentes en terreno.  

 Secuencias de luces: Los equipos controladores ofrecidos brindarán la posibilidad de 

permitir la alimentación de programas que otorguen la emisión de diferentes secuencias de 

luces en los semáforos, de tal manera que el MUNICIPIO pueda reglamentar, a su juicio, la 

señalización diurna y nocturna, vehicular y peatonal que estime conveniente.  Debe 

registrar eventos de fallas en la pantalla LCD alfanumérica (propia del equipo, no instalada 

en consolas o accesorios adicionales) con los siguientes datos: Mes, día, Hora, Minuto, y 

descripción del evento. Adicionalmente proporciona el número del grupo que tiene el 

problema en los casos de bombillas averiadas.  

 Ajuste tiempos o intervalos de despeje: Los intervalos de despeje, tanto en semáforos 

vehiculares como peatonales, deberán ser libremente ajustables. Está función deberá 

realizarse en el equipo de control local. Deberá proveerse medios para evitar que los 

intervalos de despeje puedan ser alterados desde el sistema de control central o bajo 

operación manual del equipo de control local, a no ser que el proponente muestre las 

ventajas de otros sistemas diferentes.  

 Independencia de grupos vehiculares y peatonales: El controlador local deberá manejar 

los grupos de señales vehiculares independientemente de los grupos de señales 

peatonales. Inclusive, las maniobras vehiculares y/o peatonales que se puedan ejecutar 

simultáneamente o en forma paralela, deberán poder manejarse al interior del equipo como 

grupos de señales independientes.  
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 Transiciones entre modos de operación y cambio de planes de señal: Las transiciones 

entre los modos de operación y cambios de planes de señal debe garantizar condiciones 

apropiadas en los cruces, de tal manera que al momento de presentarse las eventualidades, 

no se generen perturbaciones ni conflictos de ninguna magnitud.  

 Ajuste tiempos o intervalos de despeje: Los intervalos de despeje, tanto en semáforos 

vehiculares como peatonales, deberán ser libremente ajustables. Está función deberá 

realizarse en el equipo de control local.  

 Otras condiciones:  

La carga de las secuencias de los diferentes bloques se debe hacer vía puerto USB, 

y necesariamente un PC debe ser el maestro de la comunicación y el equipo de 

semaforización, el esclavo de la misma.  

Debe tener un innovador diseño que le permite integrarse en sistemas centralizados 

de alto nivel para la gestión de la movilidad, aprovechando al máximo sus altas 

prestaciones.  

Debe ser Modular y Ampliable, en cualquiera de las modalidades de control: 

Tiempos fijos, actuado, semiactuado, antibloqueo, preferencia y microrregulación, 

aportando la máxima robustez y fiabilidad de funcionamiento junto con una gran 

facilidad de programación y operación.  

Debe tener especial atención a la seguridad intrínseca del conjunto, de forma que se 

mantenga una vigilancia redundante en todos los aspectos críticos: Incompatibilidades, 

estado de la memoria, avería y fallos en las salidas, lámpara fundida, corriente diferencial 

general y por grupo y un elaborado sistema de administración de las alarmas que llevará a 

conocer cualquier fallo identificando la causa y el elemento afectado.  

DOCUMENTACIÓN 

Deberá entregarse la documentación técnica, en idioma castellano, necesaria para la 

correcta comprensión y utilización de los equipos, que asimismo constituirá un instrumento 

de trabajo para las funciones de instalación, programación, operación y mantenimiento. 

Serán entregados:  

Manuel del equipo controlador, con descripción del equipo, funciones, limitaciones y 

especificaciones. 

Instructivo de instalación con detalles para la instalación eléctrica y mecánica;  

Instructivo de programación con la descripción detallada de todos los ítems de 

programación que requiere un proyecto. Contará con una explicación detallada de la 

estrategia de control que rige su programación. 

Adecuación de canalizaciones subterráneas:  

 Descripción: Los requerimientos solicitados se refieren a la construcción de 

canalizaciones para la extensión de cables.  

 Características de las canalizaciones: Las canalizaciones deberán consistir en tubería 

PVC tipo DB de 2,1/2”, de un diseño y calidad igual o mejor a los exigidos por norma 

colombiana. 

 Tipo de cable que se utilizará: Cable de intersección. Que conecta las caras 

semafóricas a los equipos de control local. El CONTRATISTA, según cantidad de cables 

estimados, suministrará el mismo para este fin El cable de conexión será calibre 16 AWG, 

con componentes de 4 hilos para caras vehiculares y será calibre 16 AWG, con 
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componentes de 3 hilos para caras peatonales, identificado cada cable con el color de la 

señal luminosa que se ha de emitir en cada caso.  

 Cable de alimentación: El cable a que hace referencia este numeral, conecta a cada 

equipo de control local a una fuente de energía. El cable, que será suministrado por el 

CONTRATISTA, será cable de fuerza de cobre 2x12 AWG, con aislamiento THW y chaqueta 

en PVC, para las acometidas eléctricas requeridas por los equipos instalados en cada 

intersección. Para la instalación de los cables de intersección y de alimentación de equipos, 

el CONTRATISTA se obliga a suministrar los planos de conexión de acuerdo con las 

necesidades de sus equipos.  

En todo caso, al final de las instalaciones de los diversos tipos de cable que se utilicen, el 

CONTRATISTA se obliga para con el Municipio de Apartadó a entregar los planos eléctricos 

y de red donde se consignen todas las conexiones realizadas entre los diferentes 

componentes de la red de semáforos del municipio, así como los planos de la canalización 

construida para el alojamiento de los cables mencionados.  

 Instalación: La instalación de las canalizaciones deberá ajustarse estrictamente a las 

normas vigentes establecidas en el municipio de Apartadó.  

Los ductos deben formar un tubo continuo, libre de asperezas, aristas o irregularidades que 

afecten o deterioren los cables durante su instalación o retiro. Una vez instalados los ductos, 

éstos serán probados e inspeccionados por el CONTRATISTA en presencia del interventor, 

para que este pueda impartirles su aceptación. Las pruebas se harán como se indica a 

continuación:  

 CAJAS DE INSPECCIÓN. Las cajas de inspección a que se refiere la presente 

especificación forman parte de la conexión de cada lámpara de semáforo al respectivo 

equipo de control local, y su ubicación estará indicada en los planos presentados por el 

proponente.  

Las cajas se construirán en concreto. Las paredes y la base de las cajas se construirán en 

concreto con una resistencia a la compresión, a los 28 días, de 210 kg/cm2. Las cajas 

tendrán impermeabilización integral. Las uniones entre los ductos y las cajas serán 

completamente impermeables; y en la parte central del fondo de la misma estarán provistas 

de un sumidero, para garantizar la evacuación del agua o de los líquidos que penetren a la 

caja por cualquier circunstancia. Las cajas estarán provistas de marcos metálicos y de tapas 

de concreto reforzado con una resistencia de 210 kg/cm2, provistas también de marcos 

metálicos, y en todo momento deben ajustarse a las especificaciones del municipio de 

Apartadó. Las terminales de los ductos que penetran en las cajas para garantizar la 

continuidad de la canalización deberán estar emboquilladas, de tal manera que impidan la 

rotura del aislamiento o revestimiento de los cables al momento de ejecutar los trabajos de 

disposición de los mismos dentro de la tubería.  

Instalación de cables: 

Todos los empalmes de cables o conductores subterráneos deberán ser realizados en cajas 

de inspección. No se permitirán empalmes en ducto. 


